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8095 ORDEN de 14 de abril de 2000, por la que se hacen públicas
las reducciones en la tasa de búsqueda internacional PCT,
por parte de la Oficina Española de Patentes y Marcas
a los solicitantes de ciertos países en condiciones análogas
a las fijadas por la Oficina Europea de Patentes.

El Acuerdo sobre el establecimiento de una cooperación en materia
de búsquedas internacionales entre la Oficina Europea de Patentes, la
Oficina Española de Patentes y Marcas y la Oficina Sueca de Patentes
y Registros, hecho en Madrid, el 10 de febrero de 1999, y publicado, previa
aprobación de las Cámaras a efectos de lo dispuesto en el artículo 94.1
de la Constitución, en el «Boletín Oficial del Estado», de 28 de abril, establece
en su artículo 1.2 la adopción de «una tarifa común para todas las tasas
y otros gastos, que las tres oficinas están autorizadas a percibir en su
calidad de administraciones de búsqueda internacional PCT», especificando
a continuación que «los importes de dichas tasas y gastos son los fijados
conforme al Reglamento relativo a las tasas de la Oficina Europea de Paten-
tes». Dicho acuerdo se inscribe además, como indica su preámbulo, en
el marco del Convenio de la Patente Europea (CPE) y en particular de
su Protocolo de Centralización, y en el del Tratado de Cooperación en
Materia de Patentes (PCT).

Dado que la tarifa común de tasas según el Acuerdo, es la resultante
de su homologación con los importes fijados conforme al Reglamento Rela-
tivo a las Tasas de la Oficina Europea de Patentes (OEP), es evidente
que debe incluir también los descuentos adoptados por el órgano com-
petente para modificar las tarifas establecidas en el Reglamento de Tasas.

El órgano competente para modificar el Reglamento de Tasas de la
OEP y adoptar en su caso, los descuentos que procedan, es el Consejo
de Administración de la Organización Europea de Patentes, por lo que
sus decisiones en esta materia, en cuanto afecten a cuantía de las tasas
fijadas en el Reglamento de Tasas, se incluyen entre las que deberán ser
adoptadas por la Oficina Española de Patentes y Marcas, en ejecución
de lo dispuesto en el mencionado Acuerdo Internacional. En uso de sus
competencias, y por decisión de 14 de junio de 1996, el Consejo de Admi-
nistración de la OEP, estableció deducciones de un 75 por 100, en la tasa
de búsqueda internacional, para los nacionales de aquellos Estados, en
los que se den las condiciones requeridas, para aplicar las reducciones
de tasas pagaderas a la Oficina Internacional de la Organización Mundial
de la Propiedad Intelectual por decisión de la Asamblea del PCT en 1995.

La presente disposición tiene por objeto hacer pública la adaptación
de los importes de la tasa de búsqueda internacional PCT, percibida por
la OEPM como administración de búsqueda internacional designada por
el solicitante, al régimen de descuento fijado por la OEP en favor de los
solicitantes de ciertos países.

Como se establece en el Acuerdo, estos descuentos operarán en relación
con la actuación de la OEPM, como administración de búsqueda inter-
nacional PCT, cuando haya sido directamente elegida por el solicitante,
pero no afectarán a los ingresos que ésta tiene derecho a percibir en
relación con la labor de búsqueda que le corresponde en virtud de los
artículos 1.4.a) y 5.1 del mismo, cuando las solicitudes presentadas en
español por solicitantes hispanoamericanos designen a la Oficina Europea
de Patentes como administración de búsqueda internacional.

Por todo lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
ticulo 1.2 del Acuerdo Internacional suscrito entre la Oficina Europea
de Patentes, la Oficina Española de Patentes y Marcas y la Oficina Sueca
de Patentes y Registros, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de
28 de abril de 1999, y a efectos de su conocimiento general, dispongo:

Primero.—La reducción de un 75 por 100 del importe de la tasa de
búsqueda internacional percibida por la Oficina Española de Patentes y
Marcas como Administración encargada de la búsqueda internacional en
el marco del procedimiento PCT cuando se cumplan las siguientes con-
diciones:

a) Que la Oficina Española de Patentes y Marcas haya sido direc-
tamente elegida por el solicitante como Administración encargada de la
búsqueda internacional.

b) Que el solicitantes sea nacional de un país que cumpla los requisitos
exigidos para que se aplique la reducción de tasas acordada por el Consejo
de Administración de la Oficina Europea de Patentes a los nacionales
de determinados Estados en su decisión de 14 de junio de 1996.

Segundo.—Los criterios para determinar la nacionalidad serán los esta-
blecidos en el artículo 2 de la Decisión del Consejo de Administración
de la Oficina Europea de Patentes a que se refiere el apartado anterior.
Cuando sean varios los solicitantes la reducción solo se concederá si todos
ellos son nacionales de alguno de los Estados contemplados en el artí-
culo 1.1 de la Decisión mencionada.

Tercero.—La reducción de tasas se concederá previa petición del soli-
citante, el cual deberá declarar que cumple los requisitos de nacionalidad
exigidos para ello. La Oficina Española de Patentes y Marcas resolverá
en consecuencia.

Cuarto.—La Oficina Española de Patentes y Marcas, aplicará en las
mismas condiciones establecidas por la OEP, cualquier modificación ulte-
rior del importe de la tasa de búsqueda internacional fijada en el Regla-
mento relativo a las tasas de la OEP.

Quinto.—La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de abril de 2000.

PIQUÉ I CAMPS

El Director de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

8096 ORDEN de 17 de abril de 2000 por la que se establece una
veda temporal para la pesca de la modalidad de arrastre
de fondo en el litoral de Murcia.

El Reglamento (CEE) 1626/1994, del Consejo, por el que se establecen
determinadas medidas técnicas de conservación de los recursos pesqueros
en el Mediterráneo, establece, en su artículo 1, que los Estados miembros
ribereños podrán legislar en el ámbito territorial de aplicación del mismo,
incluso en materia de pesca no profesional, adoptando medidas comple-
mentarias de protección, siempre que éstas sean compatibles con el Dere-
cho comunitario y conformes a la Política Pesquera Común.

Por otra parte, el Real Decreto 1440/1999, de 10 de septiembre, por
el que se regula el ejercicio de la pesca con artes de arrastre de fondo
en el caladero nacional del Mediterráneo, faculta al Ministro de Agricultura,
Pesca y Alimentación para dictar, en el ámbito de sus competencias, las
disposiciones necesarias para el cumplimiento y aplicación de lo dispuesto
en el mismo y, en particular, para regular planes de pesca, con normativa
específica y establecer vedas y fondos, justificados por el estado de los
recursos, todo ello de conformidad con el informe previo del Instituto
Español de Oceanografía.

La Comunidad Autónoma de Murcia ha establecido un Plan de Pesca
para sus aguas interiores, que conlleva la paralización temporal de su
flota de arrastre.

A la vista de la situación actual de la pesca de arrastre en el litoral
de Murcia, consultado el sector pesquero afectado y previo informe del
Instituto Español de Oceanografía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Reglamento
(CE) 1626/94, se ha cumplido el trámite de comunicación del proyecto
de Orden a la Comisión Europea.

La presente Orden se dicta al amparo de la habilitación contenida
en el artículo 149.1.19.a de la Constitución, que atribuye al Estado com-
petencia exclusiva en materia de pesca marítima.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Zonas de veda.

Desde el día 29 de abril de 2000 y hasta el día 30 de junio de 2000,
ambos inclusive, queda prohibida la pesca de arrastre de fondo a los buques
españoles, en las aguas exteriores del litoral de la provincia de Murcia.

Artículo 2. Infracciones y sanciones.

El incumplimiento de lo establecido en la presente Orden se sancionará
conforme a lo previsto en la Ley 14/1998, de 1 de junio, por la que se
establece el régimen de control para protección de los recursos pesqueros.
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Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de abril de 2000.

POSADA MORENO

Ilmos. Sres. Secretario general de Pesca Marítima, Director general de
Recursos Pesqueros y Director general de Estructuras y Mercados
Pesqueros.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

8097 RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2000, de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, por la que, para
el desarrollo del programa «Ventanilla Única», se dispone
la publicación del Convenio entre la Administración Gene-
ral del Estado y el Ayuntamiento de Berriozar, en apli-
cación del artículo 38.4.b) de la Ley 30/1992.

El Ministro de Administraciones Públicas y el correspondiente Alcalde
han formalizado Convenio entre el Ayuntamiento de Berriozar (Navarra)
y la Administración General del Estado para posibilitar que los ciudadanos
presenten en los registros de las Entidades Locales solicitudes, escritos
y comunicaciones dirigidas a órganos y entidades de la Administración
estatal. Tales Convenios se enmarcan en el desarrollo del programa «Ven-
tanilla Única», impulsado por los Acuerdos de 23 de febrero de 1996 y
de 4 de abril de 1997 del Consejo de Ministros.

En cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula sexta del mencionado
Convenio, y para garantizar su publicidad, esta Secretaría de Estado dis-
pone su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de abril de 2000.—El Secretario de Estado, Jaime Ignacio
González González.

CONVENIO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
Y EL AYUNTAMIENTO DE BERRIOZAR, EN APLICACIÓN DEL
ARTÍCULO 38.4.b) DE LA LEY 30/1992, DE RÉGIMEN JURÍDICO
DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO COMÚN

En Madrid, a 20 de marzo de 2000.

REUNIDOS

Don Ángel Acebes Paniagua, Ministro de Administraciones Públicas,
en representación de la Administración General del Estado, y

Don José Manuel Goldaracena Goñi, Alcalde del Ayuntamiento de
Berriozar (Navarra), en representación de dicho Ayuntamiento.

Actúan en el ejercicio de las competencias que, respectivamente, tienen
atribuidas, por una parte, por el Real Decreto 1892/1996, de 2 de agosto,
de estructura orgánica básica del Ministerio de Administraciones Públicas
(«Boletín Oficial del Estado» número 189, del 6), y por el Acuerdo del
Consejo de Ministros de 23 de febrero de 1996 para la formalización con
las entidades que integran la Administración Local de los convenios pre-
vistos en el artículo 38.4.b) de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y, por
la otra parte, por la Ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régimen
Local («Boletín Oficial del Estado» número 80, de 3 de abril), y por el
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril
(«Boletín Oficial del Estado» números 96 y 97, del 22 y 23 de 1985).

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con la que cada
uno interviene, así como la capacidad legal suficiente para el otorgamiento
de este Convenio, y, al efecto,

EXPONEN

El artículo 38.4.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común («Boletín Oficial del Estado» número 285, del 27), establece
que las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a los órganos de
las Administraciones Públicas podrán presentarse en los registros de cual-
quier órgano administrativo que pertenezca a la Administración General
del Estado, a la de cualquier Administración de las Comunidades Autó-
nomas, o a la de alguna de las entidades que integran la Administración
Local si, en este último caso, se hubiese suscrito el oportuno Convenio.

La mencionada regulación supone un evidente avance en la línea de
facilitar las relaciones de los ciudadanos con la pluralidad de Adminis-
traciones Públicas que coexisten en nuestro país y un importante ins-
trumento de la necesaria cooperación entre aquéllas.

El Convenio que hoy se suscribe lleva a efecto la voluntad de las Admi-
nistraciones intervinientes de posibilitar el que los ciudadanos puedan
presentar los documentos que dirigen a cualquier órgano o entidad de
la Administración General del Estado en los registros del Ayuntamiento
de Berriozar.

En consecuencia, las Administraciones intervinientes proceden a la
formalización del presente Convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El objeto del Convenio es permitir a los ciudadanos que pre-
senten en los registros del Ayuntamiento de Berriozar solicitudes, escritos
y comunicaciones dirigidos a la Administración General del Estado y a
las entidades de derecho público con personalidad jurídica propia vin-
culadas o dependientes de aquélla.

Segunda.—La fecha de entrada en los registros del Ayuntamiento de
Berriozar de las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a la Admi-
nistración General del Estado y a las entidades de derecho público vin-
culadas o dependientes de aquélla será válida a los efectos de cumplimiento
de plazos por los interesados, siendo de aplicación lo dispuesto en el
artículo 48 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y especialmente en
el segundo párrafo de su apartado cuarto.

Tercera.—El Ayuntamiento de Berriozar se compromete a:

a) Admitir en sus registros cualesquiera solicitudes, escritos o comu-
nicaciones dirigidos a los órganos de la Administración General del Estado
o a las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla,
con independencia de su localización territorial.

b) Dejar constancia en sus registros de la entrada de las solicitudes,
escritos y comunicaciones dirigidos a la Administración General del Estado,
con indicación en sus asientos de su número, epígrafe expresivo de su
naturaleza, fecha de entrada, la fecha y hora de su presentación, interesado
u órgano administrativo remitente, persona u órgano administrativo al
que se dirige, así como una referencia al contenido del escrito o comu-
nicación que se registra.

c) Remitir inmediatamente los documentos, una vez registrados, y,
en todo caso, dentro de los tres días siguientes a su recepción, directamente
a los órganos o entidades destinatarios de los mismos. Dicha remisión
se efectuará por los medios más apropiados para que su recepción se
produzca con la mayor brevedad posible, con especial utilización de medios
informáticos, electrónicos y telemáticos en los supuestos en que sea posible
y se cumplan los requisitos y garantías exigidos por la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta.—La Administración General del Estado se compromete a:

a) Proporcionar al Ayuntamiento de Berriozar, a través del Ministerio
de Administraciones Públicas, información sobre los órganos y entidades
que integran o están vinculados o dependientes de la Administración Gene-
ral del Estado, así como a actualizarla periódicamente.

b) Facilitar al Ayuntamiento de Berriozar, a través del Ministerio de
Administraciones Públicas, instrumentos de información al ciudadano
sobre las funciones y actividades de la Administración General del Estado
y las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla.

c) Prestar asistencia técnica y colaboración sobre organización e infor-
matización de los registros.

Quinta.—Las Administraciones intervinientes se comprometen a comu-
nicarse mutuamente cualquier medida de informatización de los registros
que pueda afectar a la compatibilidad de los sistemas de intercomunicación,
y a negociar y formalizar en su momento el correspondiente Convenio


